
Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ENTREPLANTAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ESTATUTO SOCIAL de la EMPRESA, como en 

la LEY DE COMPAÑIAS y observando además las obligaciones inherentes a mi cargo, 
someto a consideración de ustedes el presente informe sobre las actividades desarrolladas 

por la compañía ENTREPLANTAS S.A., para lo cual estoy adjuntando los ESTADOS 
FINANCIEROS y Anexos cortados al 31 de Diciembre del 2010. 

Sobre los resultados obtenidos en las Cuentas de Balances y de Resultados debo 
manifestarles que la empresa, no ha desarrollado ninguna actividad en el presente 
Ejercicio Económico, porque se encuentra en un proceso de organización de sus 

instalaciones para poder realizar sus actividades normalmente. 

Sin embargo las disposiciones emanadas por el Directorio y la Junta General de 
Accionistas, se han cumplido fielmente en beneficio de la Empresa. 

Sobre las políticas y estrategias establecidas por la compañía para el próximo periodo 

económico, serán satisfactorias y se cumplirán a cabalidad. 

Espero que luego del estudio meditado y la gestión realizada en el periodo que culmina, 

dichos ESTADOS FINANCIEROS, merezcan vuestra aprobación. 
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1 LEY DE FESERACIÓN DE ABOGADOS 

Etrma del Profesional 

Art. 3"La alfilacion a un Colegio de Abagados contare 3 mus miembros 

das beneficios especísica que se restabiecan en esta Ley y un los 

Extatutos de la Federación Nacional de Apogados y del respectiva 

Coteglo, eln perjuscio de les garantes de que gozan odos dos 

Abogedos en virtud de atras Leyea, 

En consecuencia les autoritades y crudadama guardan al Apopato 

don fuerna y facultades que la corresponden por tal dignidad 

  

a 

i 

: 
4 

po « 
F ati 

  

    
    

   

  

   

    
   

  

y A 

: a 4 
: 2, 2 Reptblica del Ecuador A 

CARLOS ORACIO WILSON VALENCIA 
Matricata Prof No 14,094 

Yiuio ABOGADO 
Naconatiad Ecuatoriana 

Cédula No 031936287-3 

Ingreso OSOS Emmán 12/06/00 

Caduca 20/02/2011 
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